
  

Guayaquil 31 de Octubre del 2014 

Señor 

ING. COM. ANTONIO SAMAN SALEM 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía INAM INMOBILIARIA ANA MARIA S.A., celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de reelegirlo a usted GERENTE de dicha Compañía por el periodo de CINCO 

AÑOS que establece el Estatuto Socia! de la misma. 

En su calidad de Gerente le corresponde a usted ejercer la REPRESENTACION 

LEGAL de la Compañía tanto en lo judicial como en lo Extrajudicial individualmente, 

pudiendo obligarla con solo su firma, sin limitación alguna; así como también, las 

atribuciones y facultades contenidas en el artículo de dicho Estatuto Social y las 

atribuciones y deberes que le confieren la ley de compañías y demás leyes conexas. 

Sus deberes y atribuciones constan de la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía, otorgada en la Notaria a cargo del Doctor Gustavo Falconi Ledesma, el 30 

de diciembre de 1975 e inscrita en el Registro Mercantil de fecha Enero 26 de 1976. 

Muy Atentamente, 

ALBERTO A. SAMAN PENDOLA 

SECRETARIO HD-HOC 

NOTA: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía INAM INMOBILIARIA ANA MARIA 

S.A en Guayaquil, 31 de Octubre del 2014. 

ING. COM. ANTONIO SAMAN SALEM 

C<I>+10901538363 

   LoS DATOS DE ESTA 
AG Í INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aegiergo EN HOJA DE SEGURIDAD 
MENSANTE ADJUNTA, 

  

         

 



a 

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.131 
FECHA DE REPERTORIO:11/nov/2014 

HORA DE REPERTORIO:12:27 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INAM 
INMOBILIARIA ANA MARIA SA, a favor de ANTONIO SAMAN 
SALEM, de fojas 47.639 a 47.641, Registro de Nombramientos número 
15.379. 

ORDEN: 56131 

INCA 

   
URNA 

Ab. Ta4ny León Cevallos 
REGÍSTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

     
Guayaquil, 13 de noviembre de 2014 

REVISADO POR- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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